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Comunicado SMA a las 

declaraciones de la Consejera sobre 

bajada de la frecuentación en AP 
 

Lun, 12/09/2011 - 20:39 — FRomero  

La Consejera, cuya gestión es actualmente criticada hasta por los 

sindicatos de clase, Maria Jesús Montero, ha dejado caer durante su 

comparecencia en la Comisión de Sanidad en el Parlamento regional, 

que los médicos andaluces de Atención Primaria (AP) atienden al día 

un 21 por ciento menos de pacientes que en 2001, y abundando más 

aún, añade que el número de pacientes que son atendidos de media 

por profesional y día en los centros de salud andaluces ha pasado de 

los 45,5 que se registraban en 2001 a los 36,13 que se contaban en 

2010. Y que el mérito de esta falsa aseveración recae en la puesta en 

marcha de la receta electrónica o Receta XXI, que camina por 

DIRAYA, que como es conocido "un día SI y el otro también, FALLA". 

El SMA contesta a esta apología de la necedad. 

Señora Consejera de Salud de la Junta de Andalucía: 

En respuesta a las manifestaciones por usted realizadas ante la 

Comisión del Ramo en el Parlamento de la Junta de Andalucía, 

tenemos que manifestarle, lo siguiente: 
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 1º) Usted utiliza una medida de centralización muy popular como es la 

―media‖, pero no siempre la media describe correctamente la situación 

en un colectivo, como usted o sus asesores, deberían saber. ¿Por qué no 

utiliza la moda a la hora de describir la presión asistencial en las 

consultas médicas de Atención Primaria de Andalucía?, ¿no sería más 

correcto? , Seguramente le saldrían datos muy diferentes. 

 2º) No menciona usted la fuente de los datos ni cómo se ha realizado 

este estudio. Nos da escalofríos pensar que haya sido realizado sin 

basarse en la evidencia. ¿Por qué no se nos presentan, estos datos a 

nuestro sindicato de una forma oficial? .Probablemente la interpretación 

cambie, cuando sepamos entre cuantos médicos usted divide el total de 

citas porque mucho nos tememos que contáis a los que tienen cupos, a 

los que no lo tienen (DCCU-Dispositivo de apoyo) y probablemente 

hasta los que están trabajando en Servicios Centrales – Consejería. 

Además en vez de recurrir a las macrocifras lo que tiene que hacer es 

preguntar o acercarse a cualquier Centro de Salud o que le envíen las 

agendas de trabajo, algunos directores de distrito, para que compruebe 

que las citas se están dando cada 5 minutos y además 

entremezclándose con las urgencias. 

 3º) Suponiendo que fueran ciertos los datos que usted presenta (36’13 

pacientes/médico/día en 2010), tenemos que decirle:  

o A) La actividad asistencial de un médico de Atención Primaria (MAP) en 

Andalucía es de 7 h. (420 min.)/día, que se deben distribuir de la 

siguiente forma:  

 * 4’5 h. (270 min.) para la actividad asistencial con los pacientes. 
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 * 30 min. de descanso. * 1 h. (60 min.) para la atención de 

ciudadanos (enfermos) en sus domicilios (visita domiciliaria). 

 * 1 h. (60 min.) para la formación continuada, reuniones de equipo, 

coordinación, etc. 

o B) Si, según usted, que no nos lo creemos, se atienden 36’13 

pacientes/día, quiere decir que disponemos de 7 min. y 28 seg. para 

atender a cada paciente. Ante esto nos hacemos las siguientes 

reflexiones: 

- ¿De veras considera este espacio de tiempo (algo más de 7 min.) 

suficiente para atender a un paciente? 

- ¿Por qué, entonces, EN LAS AGENDAS DE LA MAYORÍA DE LOS MAP 

DE ANDALUCÍA, APARECEN CITADOS LOS PACIENTES CADA 5 

MINUTOS? 

También considera 5 min. como un espacio de tiempo suficiente para 

atender a los usuarios/enfermos del sistema. 

 4º) Nuestros estudios (realizado sobre el terreno de las consultas día a 

día, no filtrados por sus directores) dicen, sin embargo, que los MAP, en 

la provincia de Sevilla, disponemos de alrededor de 4 min. para atender 

a cada paciente, y que diariamente, hemos de atender, 

aproximadamente unos 49 pacientes. Suponemos que será muy 

parecido en el resto de Andalucía. 

En definitiva señora Consejera con estas declaraciones no hace más 

que empeorar la situación actual de los centros de trabajo; donde se 
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cierran las agendas por la falta de algún profesional por no haber 

quien le cubra; porque con la demora cero hay que ver a todo usuario 

en el día, sea urgente o no; porque cada vez nuestra cartera de 

servicio es más amplia y con menos tiempo etc. etc. 

Esto es la sensación generalizada entre los profesionales y desde aquí 

le pedimos que sería más conveniente que empezara a oírnos y a 

tomar las medidas oportunas para que el médico pueda tener el 

tiempo suficiente de atención a los pacientes/usuarios. 

SINDICATO MÉDICO ANDALUZ 

 

 

 

 

 

 


